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Acuerdo No. CG/21/17.

Proyecto de:

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN Y
DESIGNACIÓN DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES DISTRITALES Y
MUNICIPALES DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.

ANTECEDENTES:

1. Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, entre ellas el artículo 41 fracción V, apartado C, que
establece como una de las funciones de los organismos públicos locales, la preparación de la jornada
electoral, señalándose en su artículo transitorio Segundo, fracción II, inciso a) lo siguiente: “...a) La
celebración de elecciones federales y locales el primer domingo de junio del año que corresponda, en
los términos de esta Constitución, a partir del 2015, salvo aquellas que se verifiquen en 2018, las
cuales se llevarán a cabo el primer domingo de julio…”.

2. Que el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por medio del
cual se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señalando en su artículo
transitorio Décimo Primero lo siguiente: “Las elecciones ordinarias federales y locales que se
verifiquen en el año 2018 se llevarán a cabo el primer domingo de julio”; asimismo se reformaron y
adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En la misma fecha, se publicó el
Decreto por el que se expidió la  Ley General de Partidos Políticos.

3. Que el 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó el
Decreto Número 139, mediante el que se reformaron diversas disposiciones de la Constitución
Política del Estado de Campeche, señalando en su artículo transitorio Quinto lo siguiente: “... Los
procesos electorales en los posteriores periodos iniciarán en el mes de Septiembre del año anterior a
la elección correspondiente. Para tal efecto el Consejo General del Organismo Público Local
denominado “Instituto Electoral del Estado de Campeche” aprobará los ajustes necesarios a fin de
garantizar la debida ejecución de las actividades y procedimientos electorales contenidos en la
presente Constitución…”, y en su artículo 18 establece: “Artículo 18. I. (…) II. Poder ser votado para
todos los cargos de elección popular y nombrado para desempeñar cualquier empleo o comisión, si
se tienen las cualidades que la ley establezca. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante el
órgano electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos que de manera
independiente soliciten su registro y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine
la legislación local en la materia.”, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado con
fecha 24 de junio de 2014.

4. Que el 28 de junio de 2014, la LXI Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Campeche,
aprobó el Decreto Número 154, por medio del cual, se expidió la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, señalando en sus artículos transitorios, entre
otras cosas, lo siguiente: “PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.”, “SEGUNDO.- Se abroga el Código de Instituciones y
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Procedimientos Electorales para el Estado de Campeche publicado en el Periódico Oficial del Estado
el 30 de septiembre de 2002, así como sus reformas y adiciones” ...SEXTO.- Los procesos
electorales en los posteriores periodos iniciarán en el mes de septiembre del año anterior a la
elección de que se trate. Para ello el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche
aprobará los ajustes necesarios a fin de garantizar el debido cumplimiento de los plazos y
procedimientos contenidos en la presente Ley de Instituciones”, “SÉPTIMO.- Las elecciones locales
que se verifiquen en el año 2018 se llevarán a cabo el primer domingo de julio, por lo que el Consejo
General del Instituto deberá realizar los ajustes necesarios a los plazos y demás procedimientos
contenidos en la presente Ley de Instituciones.”, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del
Estado con fecha 30 de junio de 2014.

5. Que en la 9ª Sesión Extraordinaria celebrada el día 7 de octubre de 2014, el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/06/14, intitulado “ACUERDO DEL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE
SE INTEGRAN LAS COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL”, mismo que fue publicado en el
Periódico Oficial del Estado con fecha 23 de octubre de 2014.

6. Que con fecha 16 de diciembre de 2016, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de
Campeche, recibió el oficio INE/JL-CAMP/VS/0377/2016 de fecha 15 de diciembre de 2016, dirigido a
la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el
Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el cual dio a conocer
que en Sesión Extraordinaria, celebrada el día 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del
Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016, intitulado “ACUERDO DEL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”. Dicho Acuerdo fue
publicado en el Diario de la Federación el día 13 de septiembre de 2016.

7. Que en la 11ª Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Campeche, celebrada el día 21 de septiembre de 2017, la Presidencia del Consejo General emitió la
Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018.

8. Que en la 12ª Sesión Extraordinaria celebrada el día de hoy, la Presidencia del Consejo General dio a
conocer la Convocatoria a Elecciones Ordinarias 2017-2018.

9. Que de igual forma, en la misma Sesión Extraordinaria celebrada el día de hoy, el Consejo General
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/19/17, intitulado “ACUERDO
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR
MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LOS PLAZOS QUE TENDRÁN VIGENCIA DURANTE EL
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018, EN CUMPLIMIENTO A LOS
ARTÍCULOS SEXTO Y SÉPTIMO TRANSITORIOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE CAMPECHE”.

10. Que en la misma Sesión Extraordinaria celebrada el día de hoy, el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/20/17, intitulado “ACUERDO DEL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE
SE ESTABLECEN LOS CONSEJOS MUNICIPALES QUE SE INSTALARÁN EN LAS CABECERAS
MUNICIPALES DE CAMPECHE, CARMEN Y CHAMPOTÓN, PARA COADYUVAR EN LA
PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL
ORDINARIO 2017-2018”.
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MARCO LEGAL:

I. Artículos 41 base V, párrafo primero y Apartado C, 116, norma IV, incisos b) y c) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se tienen aquí por reproducidos
como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar.

II. Artículos 1º, 2º, 4º, 5º, 98 párrafos primero y segundo, 99 y 104 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra
se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar.

III. Artículo 24, bases I y VII de la Constitución Política del Estado de Campeche, que se tienen aquí
por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar.

IV. Artículos 1º, 3º, 242, 243, 244, 247, 249, 250, 251 fracciones I,  II y III, 253 fracciones I, II y III, 254,
255, 272, 277, 278 fracciones II, VI, XXXI y XXXVII, 280 fracciones I, IV, XVII y XVIII, 282
fracciones I, III, XIV, XV, XXV y XXX, 289 fracciones I, VII, VIII y IX, 290 fracciones IX y X, 291,
292, 293, 297, 298, 300, 303, 304, 307, 308, 309, 313, 314, 316, 319 y 320 de la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que se tienen aquí por
reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar.

V. Artículos 1º fracción I, 2º, 4º, fracciones I, puntos 1.1, 1.2 incisos a), y b), y II, puntos 2.1, inciso
a), 2.2, incisos b) y c), 5º fracciones II, VIII y XX, 6º, 7º fracción I, 8º, 9º, 10, 11, 14, 15, 18, 19
fracciones V, IX, XVI y XIX, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 37, 38 fracciones I, IV, V, XII y XIX, 39
fracciones I, VII, X y XIV, 40 fracciones II y VIII, 43 fracciones VI y XXVI y 44 fracción XIV del
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que se tienen aquí por
reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar.

VI. Artículos 1º, 2º numeral 1, 3º, 4º inciso h), 19 numeral 1, inciso a), 20, 21, 22, 23 y 25 del
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, que se tienen aquí por reproducidos
como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar.

CONSIDERACIONES:

I. Que el Instituto Electoral es el Organismo Público Local Electoral del Estado de Campeche, autoridad
en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la celebración
periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar a los integrantes de los
poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado y de los HH. Ayuntamientos y las HH. Juntas Municipales,
cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, es autónomo en su funcionamiento,
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño y está facultado para vigilar el
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; tiene como fines
contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos
políticos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el
cumplimiento de sus obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la
promoción del voto y coadyuvar la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; está
dirigido por el Consejo General, órgano superior que vela porque todas sus actividades se guíen por
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad; le
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corresponde la aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Campeche, cuyas disposiciones son de orden público y de observancia general en el Estado de
Campeche y su interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional;
tiene como una de sus facultades la de dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus
atribuciones y las demás que le sean conferidas por la citada Ley de Instituciones; se rige para su
organización, funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley
General de Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley de Instituciones
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y los reglamentos que de la misma emanen,
así como en otras leyes que le sean aplicables, el cual ejerce su funcionamiento en todo el territorio
del Estado de conformidad con lo establecido en los artículos 41 Base V, párrafo primero y Apartado C
y 116, norma IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, 98
párrafo primero y segundo y 99 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 24
Base VII de la Constitución Política del Estado de Campeche, y 1º, 3º, 242, 243, 244, 247, 249, 251,
253 fracción I, 254 y 278 fracción XXXVII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del
Estado de Campeche.

II. Que el Consejo General, como órgano central de dirección del Instituto Electoral del Estado de
Campeche, se encuentra facultado legalmente para vigilar la oportuna integración y adecuado
funcionamiento de los órganos del Instituto, y conocer, por conducto de su Presidente y de sus
comisiones, las actividades de los mismos, así como de los informes específicos que el Consejo
General estime necesario solicitarles; designar conforme al procedimiento que en su oportunidad
apruebe el propio Consejo General, a las consejeras y los consejeros presidentes y a las consejeras y
los consejeros electorales de los consejos municipales y distritales, mediante votación de la mayoría
de los consejeros presentes del Consejo General, a más tardar el 15 de noviembre del año anterior a
la elección;  y para dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones conferidas,
conforme a lo dispuesto por los artículos 253 fracción I y 278 fracciones II, VI y XXXVII de la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche en vigor, en congruencia con lo
establecido por los numerales 4º fracción I, punto 1.1, inciso a) y 5º fracciones II, VIII y XX del
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche.

III. Que la Presidencia del Consejo General es un órgano de dirección del Instituto de carácter
unipersonal y que corresponden a su Presidente las facultades de convocar y conducir las sesiones
del Consejo General, ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de los resolutivos de
todos los acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie el Consejo General y las demás
que le confiera el Consejo General, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Campeche y otras disposiciones complementarias, conforme a lo dispuesto por los artículos 253
fracción II y 280 fracciones IV, XVII y XVIII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del
Estado de Campeche, en concordancia con los numerales 4º fracción I, punto 1.1, inciso b), 18 y 19
fracciones IX y XIX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche.

IV. Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, es un órgano ejecutivo de carácter unipersonal que
tiene entre sus funciones auxiliar al Consejo General en el ejercicio de sus atribuciones, cumplir las
instrucciones del Presidente del Consejo General y auxiliarlo en sus tareas, para lo cual deberá
proveer lo necesario para la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, y las
demás que le sean conferidas por el Consejo General, por el Presidente del mismo, por la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y otras disposiciones
complementarias, conforme a lo dispuesto por los numerales 253 fracción III, 282 fracciones I, XXV y
XXX de la citada Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 4º
fracción II, punto 2.1 inciso a) y 38 fracciones V, XII y XX del Reglamento Interior del Instituto Electoral
del Estado de Campeche.
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V. Que como se señaló en el punto 5 del apartado de Antecedentes y acorde con lo dispuesto en los
artículos 272 fracción II y 289 fracción VIII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del
Estado de Campeche vigente, el Consejo General en su 9ª Sesión Extraordinaria celebrada el día 7
de octubre de 2014, aprobó el Acuerdo CG/06/14 por el que integraron las comisiones del Consejo
General, y en su punto segundo dispuso lo siguiente: “SEGUNDO.- Se aprueba integrar la Comisión
de Organización Electoral del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con
los Consejeros Electorales CC. Francisco Javier Ac Ordoñez, Susana Candelaria Pech Campos e
Ileana Celina López Díaz…”, fungiendo como Presidente de esta Comisión el primero de los
nombrados y como Secretario Técnico, el titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral,
con base en los razonamientos expuestos en las Consideraciones I, II, III, IV, V y X del presente
documento”.

VI. Que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, es el órgano ejecutivo de este Instituto Electoral,
al que le corresponde, entre otras atribuciones, coadyuvar en su caso, en la elaboración del proyecto
de la convocatoria para la designación de las consejeras y los consejeros presidentes y las consejeras
y consejeros distritales y municipales, así como en el procedimiento de selección y las demás
atribuciones que le confieran la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Campeche u otras disposiciones reglamentarias; su titular actúa como Secretario Técnico de la
Comisión de Organización Electoral, asistiendo a las reuniones con derecho a voz. Por lo
anteriormente expuesto, la mencionada Dirección Ejecutiva de Organización Electoral coadyuvará con
el procedimiento de selección que servirá para designar a las consejeras y los consejeros presidentes
y consejeros electorales de los consejos distritales y municipales durante el Proceso Electoral Estatal
Ordinario 2017-2018, bajo la coordinación y vigilancia de la Comisión de Organización Electoral
conforme a lo dispuesto por el artículo 289 fracciones VIII y IX de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con los numerales 4º fracción
II, punto 2.2, inciso b), 39 fracciones I, XII y XIV , 40 fracciones II y VIII, y 43 fracción VI, IX, XXXVI y
XXXVIII del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche.

VII. Que como se señaló en el punto 6 del apartado de Antecedentes, con fecha 16 de diciembre de 2016,
se recibió el oficio INE/JL-CAMP/VS/0377/2016, mediante el cual se dio a conocer que el pasado 1
(sic) de septiembre de 2016, en Sesión Extraordinaria celebrada por el Consejo General del Instituto
Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016, intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”, el cual estableció en
su punto DÉCIMO CUARTO transitorio lo siguiente: “…DÉCIMO CUARTO.- Las actividades y tareas
llevadas a cabo con anterioridad al inicio de vigencia de este Reglamento, por las distintas áreas y
direcciones del Instituto y de los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, así
como aquéllas cuya ejecución se contemple antes del inicio de los procesos electorales locales 2016-
2017, deberán ajustarse, en lo conducente, a las reglas y disposiciones previstas en este
Reglamento.”

Asimismo, los  criterios  y  procedimientos  establecidos  en  el Reglamento del Elecciones del Instituto
Nacional Electoral, son aplicables para los organismos públicos locales en la designación de las
consejeras y los consejeros electorales de los consejos distritales y municipales, sin  menoscabo  de
las  atribuciones  que  tienen  consagradas dichos organismos públicos en el artículo 116, fracción IV,
inciso c) de la Constitución Federal, es por ello que, el procedimiento de designación de consejeros
electorales distritales y municipales de los organismos públicos locales, deberá realizarse conforme a
lo señalado en los artículos 19 numeral 1, inciso a), 20, 21, 22 y 23 del Reglamento de Elecciones del
Instituto Nacional Electoral.
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Para verificar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, así como para seleccionar
de entre los aspirantes, a los que tengan perfiles idóneos para fungir como consejeras y consejeros
electorales de los consejos distritales y municipales, los organismos públicos locales deberán observar
las reglas siguientes:

a) El Órgano Superior de Dirección deberá emitir una convocatoria pública con la debida
anticipación a la fecha en que los aspirantes a consejeros distritales y municipales deban
presentar la documentación necesaria que acredite el cumplimiento  de  los requisitos
establecidos  para  ocupar el cargo.

b) La convocatoria señalará la documentación que deberán presentar los aspirantes, las etapas que
integrarán el procedimiento, así como el plazo en que deberá aprobarse la designación de
consejeros electorales.

c) Las etapas del procedimiento.

d) En   la   convocatoria   deberán   establecerse,   además,   las   cuestiones siguientes:

I.  Cada aspirante deberá presentar un escrito de dos cuartillas como máximo, en el que exprese
las razones por las que aspira a ser designado como consejero electoral;

II. Aquellos  aspirantes  que  acrediten  el  cumplimiento  de  los  requisitos previstos  en  este
Reglamento  y  en  la  legislación  de  la  entidad federativa, serán sujetos de una valoración
curricular y una entrevista;

III. Se formará una lista de los aspirantes considerados idóneos para ser entrevistados, y

IV. Plazo de prevención para subsanar omisiones.

e) La  valoración  curricular  y  la  entrevista  a  los  aspirantes  deberán  ser realizadas por una
comisión o comisiones de consejeros electorales del Órgano Superior de Dirección o del órgano
a quien corresponda la designación de los consejeros de que se trate, conforme a lo dispuesto
en las leyes locales. Se podrá contar con la participación del Consejero Presidente del consejo
respectivo. El Organismo Público Local determinará la modalidad de la entrevista, tomando en
consideración las características propias de la entidad. Para la valoración curricular y entrevistas,
se deberán tomar en cuenta aquellos criterios que garanticen la imparcialidad, independencia y
profesionalismo de los aspirantes.

f) Los resultados de las y los aspirantes que hayan aprobado cada etapa del procedimiento, se
publicarán en el portal de internet y los estrados del Organismo Público Local que corresponda,
garantizando en todo momento el cumplimiento de los principios rectores de máxima publicidad y
protección de datos personales.

Además de lo anterior, el artículo 21, numerales 2 y 3 del Reglamento de Elecciones del Instituto
Nacional Electoral señala que cuando  las  legislaciones  locales  señalen  requisitos  adicionales,
éstos también deberán aplicarse.

La convocatoria pública deberá difundirse de manera amplia en el ámbito territorial de la entidad
federativa que corresponda, por lo menos, a través de la página oficial del Organismo Público Local y
los estrados de sus oficinas. Asimismo, en universidades, colegios, organizaciones de la sociedad
civil, comunidades y organizaciones indígenas y entre líderes de opinión de la entidad, así como en
periódicos de circulación local.
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Para la designación de los consejeros electorales de los consejos distritales y municipales de los
Organismos Públicos Locales, se tomarán en consideración, como mínimo, los siguientes criterios
orientadores:

a) Paridad de género;

b) Pluralidad cultural de la entidad;

c) Participación comunitaria o ciudadana;

d) Prestigio público y profesional;

e) Compromiso democrático, y

f) Conocimiento de la materia electoral.

El  procedimiento  de  designación  de consejeras y consejeros  distritales  y  municipales deberá
ajustarse al principio de máxima publicidad.

El  acuerdo  de  designación  correspondiente,  deberá  acompañarse  de  un dictamen mediante el
cual se pondere la valoración de los requisitos en el conjunto del Consejo Distrital o Municipal como
órgano colegiado.

La designación de las consejeras y los consejeros deberá ser aprobada por al menos con el voto de
cinco consejeros electorales integrantes del Órgano Superior de Dirección. Si no se aprobara la
designación de alguna persona, la instancia que corresponda deberá presentar una nueva propuesta,
de entre aquellos aspirantes que hayan aprobado cada una de las etapas del procedimiento.

El resguardo de toda la documentación relativa al procedimiento regulado en este apartado,
corresponderá al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche. Todos los
documentos relacionados con el procedimiento de designación de las consejeras y los consejeros
electorales distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche serán públicos,
garantizando en todo momento la protección de los datos personales de los aspirantes.

VIII. Que los artículos 291 y 307 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Campeche, señalan que los consejos distritales y municipales son los organismos encargados de la
preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, en sus respectivos ámbitos de competencia.
Son dependientes del Instituto Electoral y funcionan exclusivamente durante el proceso electoral,
teniendo como sede los consejos distritales la población cabecera de cada Distrito, y los consejos
electorales municipales funcionarán durante el proceso local en los municipios en cuya demarcación
territorial exista más de un Distrito Electoral, y en donde lo determine el Consejo General  y se
instalarán en la cabecera del Municipio respectivo; sedes que podrá variar el Consejo General
haciéndolo constar en el acta de la sesión correspondiente.

IX. Que los artículos 297 y 313 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Campeche, establecen los requisitos que deben reunir las ciudadanas y los ciudadanos que ocuparán
los cargos de consejeras y consejeros presidentes y consejeras y consejeros electorales de los
consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el Proceso
Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, mismos que deberán ser tomados en cuenta en el
procedimiento que para su designación se apruebe. Asimismo, los artículos 292 y 308 de la citada Ley
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche determinan que cada Consejo
Electoral Distrital o Municipal se debe integrar con cinco consejeros electorales, uno de los cuales
fungirá como Presidente, además de un Secretario y representantes de los partidos políticos, y en su
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caso, representantes de las y los candidatos independientes. Lo anterior, en virtud de que los
consejos distritales y municipales deberán instalarse a más tardar el día 30 de noviembre del año
2017, conforme lo disponen los artículos 300 y 316 de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Campeche.

X. Que los artículos 303 y 319 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Campeche, en concordancia con el numeral 23 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del
Estado de Campeche, establecen las atribuciones que han de desempeñar los consejos distritales y
municipales. Asimismo, en los artículos 304 y 320 de la citada Ley de Instituciones, se establecen las
atribuciones conferidas a los presidentes de cada uno de los consejos distritales y municipales; de
igual forma, en los artículos 26 y 27 del Reglamento en cita, se establecen las atribuciones de las
consejeras y los consejeros electorales distritales y municipales que son entre otras, las de
desempeñar su función con apego a los principios rectores de las actividades del Instituto Electoral del
Estado de Campeche con honradez, autonomía, probidad, respeto y en cumplimiento a lo dispuesto
por la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, el Reglamento y
demás normatividad aplicable; por lo que, estarán sujetos al régimen de responsabilidades
administrativas establecidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y podrán ser
sancionados conforme a la misma por la violación o incumplimiento de las obligaciones establecidas
en dicha Ley Reglamentaria, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Campeche y demás normatividad aplicable.

XI. Que en virtud de lo manifestado en la Consideración VII de este Apartado, y a fin de que el Consejo
General pueda estar en aptitud de integrar las propuestas de los ciudadanos que deseen participar en
el proceso de selección de consejeras y consejeros presidentes y consejeras y consejeros electorales
que conformarán los consejos distritales y municipales para el Proceso Electoral Estatal Ordinario
2017-2018, resulta necesario establecer un procedimiento de selección objetivo y transparente,
conforme a los requisitos señalados en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del
Estado de Campeche y en el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, los cuales se
encontrarán contenidos en la Convocatoria que se adjunta al presente documento como Anexo 1, que
se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos legales y
administrativos a que haya lugar, conforme lo dispone el artículo 278 fracción VI de la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.

XII. Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General es el órgano que tiene como atribuciones entre otras,
publicar en el Periódico Oficial del Estado, el presente Acuerdo relativo al procedimiento para la
selección y designación de consejeras y consejeros electorales distritales y municipales del Proceso
Electoral Estatal Ordinario 2017-2018; así como la Convocatoria dirigida a la ciudadanía campechana
interesada en participar en el procedimiento para la selección y designación de consejeras y
consejeros presidentes y como consejeras y consejeros electorales que integrarán los consejos
distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, durante el Proceso Electoral
Estatal Ordinario 2017-2018, conforme a los modelos marcados como Anexo 1 y Anexo 2, que se
tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales y
administrativos a que haya lugar; asimismo mediante el auxilio de la Oficialía Electoral, deberá
publicar la Convocatoria a través de los estrados, así como en la página oficial del Instituto Electoral
del Estado de Campeche, conforme al modelo marcado como Anexo 1, que se tiene aquí por
reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos legales y administrativos a que haya
lugar. De igual forma, la Presidencia del Consejo General deberá, mediante oficio, hacer del
conocimiento público la expedición de la Convocatoria, a las universidades, colegios, organizaciones
de la sociedad civil, comunidades, organizaciones indígenas y entre líderes de opinión de la entidad, y
en conjunto con la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, en los periódicos de mayor circulación
local, conforme al modelo marcado como Anexo 2, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra
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se insertase para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, lo anterior con base en
los razonamientos expresados en la Consideración VII del presente documento.

XIII. Que por todo lo anteriormente expuesto, y a efecto de dar cumplimiento a los dispuesto en los
artículos 278 fracciones VI y XXXVII, 297 y 313 de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Campeche y 19 numeral 1, inciso a), 20, 21, 22 y 23 del Reglamento de
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, se propone al Consejo General: a) Aprobar el
procedimiento para la selección y designación de consejeras y consejeros electorales distritales y
municipales del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, que serán designados a más tardar el
15 de noviembre de 2017, en la forma y términos señalados en la Convocatoria marcada como Anexo
1, que se tiene aquí por reproducida como si a la letra se insertase para todos los efectos legales y
administrativos a que haya lugar; b) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Campeche, para que provea lo necesario para que mediante el auxilio de la
Oficialía Electoral publique la Convocatoria marcada como Anexo 1, dirigida a la ciudadanía
campechana interesada en participar en el procedimiento para la selección y designación de
consejeras y consejeros presidentes y como consejeras y consejeros electorales que integrarán los
consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, durante el Proceso
Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, a través de los estrados así como en la página oficial del
Instituto Electoral del Estado de Campeche, que se tiene aquí por reproducida como si a la letra se
insertase para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; c) Aprobar que la
Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio haga
del conocimiento público la Convocatoria marcada como Anexo 2, dirigida a la ciudadanía
campechana interesada en participar en el procedimiento para la selección y designación de
consejeras y consejeros presidentes y como consejeras y consejeros electorales que integrarán los
consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, durante el Proceso
Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, a las universidades, colegios, organizaciones de la sociedad
civil, comunidades, organizaciones indígenas y entre líderes de opinión de la entidad, que se tiene
aquí por reproducida como si a la letra se insertase para todos los efectos legales y administrativos a
que haya lugar; d) Aprobar que la Presidencia en conjunto con la Secretaría Ejecutiva del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, publiquen en los periódicos de mayor
circulación local, la Convocatoria marcada como Anexo 2, dirigida a la ciudadanía campechana
interesada en participar en el procedimiento para la selección y designación de consejeras y
consejeros presidentes y como consejeras y consejeros electorales que integrarán los consejos
distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, durante el Proceso Electoral
Estatal Ordinario 2017-2018, que se tiene aquí por reproducida como si a la letra se insertase para
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, y e) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que provea lo necesario para la publicación del
presente Acuerdo y las Convocatorias marcadas como Anexo 1 y Anexo 2, que se tienen aquí por
reproducidas como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales y administrativos a que
haya lugar, en el Periódico Oficial del Estado lo anterior con base en el artículo 282 fracciones I, XV,
XXV y XXX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.

EN MÉRITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO ES DE EMITIRSE EL
SIGUIENTE:

A  C  U  E  R D O:

PRIMERO: Se aprueba el procedimiento para la selección y designación de consejeras y consejeros
electorales distritales y municipales del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, que serán
designados a más tardar el 15 de noviembre de 2017, en la forma y términos señalados en la
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Convocatoria marcada como Anexo 1, que se tiene aquí por reproducida como si a la letra se
insertase para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XIII del presente documento.

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de Campeche, para que provea lo necesario para que mediante el auxilio de la Oficialía
Electoral publique la Convocatoria marcada como Anexo 1, dirigida a la ciudadanía campechana
interesada en participar en el procedimiento para la selección y designación de consejeras y
consejeros presidentes y como consejeras y consejeros electorales que integrarán los consejos
distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, durante el Proceso Electoral
Estatal Ordinario 2017-2018, a través de los estrados así como en la página oficial del Instituto
Electoral del Estado de Campeche, que se tiene aquí por reproducida como si a la letra se insertase
para todos los efectos legales y administrativos a que haya, con base en los razonamientos
expresados en las consideraciones VII, XII y XIII del presente documento.

TERCERO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Campeche, mediante oficio haga del conocimiento público la Convocatoria marcada como Anexo 2,
dirigida a la ciudadanía campechana interesada en participar en el procedimiento para la selección y
designación de consejeras y consejeros presidentes y como consejeras y consejeros electorales que
integrarán los consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche,
durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, a las universidades, colegios,
organizaciones de la sociedad civil, comunidades, organizaciones indígenas y entre líderes de opinión
de la entidad, que se tiene aquí por reproducida como si a la letra se insertase para todos los efectos
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las
consideraciones VII, XII y XIII del presente documento.

CUARTO: Se aprueba que la Presidencia en conjunto con  la Secretaría Ejecutiva del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, publiquen en los periódicos de mayor
circulación local, la Convocatoria marcada como Anexo 2, dirigida a la ciudadanía campechana
interesada en participar en el procedimiento para la selección y designación de consejeras y
consejeros presidentes y como consejeras y consejeros electorales que integrarán los consejos
distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, durante el Proceso Electoral
Estatal Ordinario 2017-2018, que se tiene aquí por reproducida como si a la letra se insertase para
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos
expresados en las consideraciones VII, XII y XIII del presente documento.

QUINTO: Publíquese el presente Acuerdo y las Convocatorias marcadas como Anexo 1 y Anexo 2,
que se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales y
administrativos a que haya lugar, en el Periódico Oficial del Estado.


